
de Reposición ante la Presidencia del Cabildo Insular
de La Palma, en el plazo de UN MES, contado a partir
del día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 123 y 30.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, o bien interponer directamente Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS
MESES a contar de la notificación o publicación de
la misma (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa) ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife (artículo 8
de la citada Ley). No obstante, también puede interponer
cualquier otro recurso que estime pertinente en defensa
de sus derechos.

De este Decreto se harán las notificaciones al
interesado y a los organismos competentes, si procede.

De este Decreto se harán las notificaciones al
interesado y a los organismos competentes, si procede.

En Santa Cruz de La Palma, a diecisiete de diciembre
de dos mil veintiuno.

EL PRESIDENTE, Mariano Hernández Zapata.

Firmado electrónicamente por José Roberto González
Díaz.

Área de Acción Social, Igualdad,
Diversidad y Juventud

Servicio de Acción Social

ANUNCIO
6552 205516

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma en Sesión
Ordinaria celebrada el día 17 de diciembre de 2021
se aprueba el PROYECTO DE BASES
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN POR
ESTE EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA
PALMA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A
ASOCIACIONES, FUNDACIONES,
ORGANIZACIONES, FEDERACIÓN DE
ASOCIACIONES, INSTITUCIONES Y DEMÁS
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE
REALICEN PROYECTOS DE CARÁCTER SOCIAL,
siendo asimismo aprobadas por la Comisión de Pleno

de Acción Social, Igualdad, Diversidad y Juventud
celebrada el 22 de diciembre de 2021, por delegación
de atribuciones de dicho órgano conforme al acuerdo
plenario adoptado en sesión extraordinaria celebrada
el 26 de abril de 2018, cuyo texto se publica a
continuación:

“APROBACIÓN DEL PROYECTO DE BASES
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN POR
ESTE EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA
PALMA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A
ASOCIACIONES, FUNDACIONES,
ORGANIZACIONES, FEDERACIÓN DE
ASOCIACIONES, INSTITUCIONES Y DEMÁS
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE
REALICEN PROYECTOS DE CARÁCTER
SOCIAL”.

Visto el expediente administrativo relativo a la
aprobación de las Bases Reguladoras para la concesión
por este Excmo. Cabildo Insular de La Palma de
subvenciones destinadas a Asociaciones, Fundaciones,
Organizaciones, Federación de Asociaciones,
Instituciones y demás Entidades sin ánimo de lucro
que realicen proyectos de carácter social, y teniendo
en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

I. La Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares
establece en su artículo 6 que “en el marco de las
competencias asumidas por la Comunidad Autónoma
de Canarias, los Cabildos Insulares ejercerán
competencias en los ámbitos materiales que se
determinen por el Parlamento de Canarias y, en todo
caso, en las siguientes materias: i) Asistencia social
y servicios sociales.

II. El Excmo. Cabildo Insular de La Palma lleva varios
años colaborando con asociaciones y entidades sin ánimo
de lucro que realicen proyectos de carácter social,
fomentando el ejercicio de actividades en el seno de
las mismas con el objeto de dinamizar su funcionamiento
en orden a la consecución de una mejora en la calidad
de vida de los ciudadanos de la isla, fomentando el
ejercicio de acciones que favorezcan el bienestar
social de la población de la isla de La Palma,
promocionando los colectivos que lo requieran,
contribuyendo económicamente con la promoción
de acciones tendentes a incentivar diferentes actividades
que redunden en el beneficio de sus miembros y de
la colectividad en general.
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La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales
de Canarias (en adelante LSSC) establece en su
artículo 6 que la actuación de los poderes públicos
canarios en materia de servicios sociales persigue, entre
otros objetivos, mejorar la calidad de vida y promover
la normalización, la participación y la inclusión social,
económica, laboral, cultural y educativa y de salud
de todas las personas; detectar a través del análisis
continuo de la realidad social situaciones de necesidad
de la población, así como elaborar la estrategia más
adecuada a fin de favorecer el bienestar social y
mejorar la calidad de vida; promover la autonomía
personal, familiar y de grupos; fomentar la cohesión
social y la solidaridad; prevenir, detectar y atender las
situaciones de vulnerabilidad social de las personas
y los grupos; promover la organización comunitaria
y la creación de redes sociales de apoyo; hacer de los
servicios sociales un factor productivo fundamental
y generador de ocupación de calidad y normalizar la
actividad económica del sector, promoviendo la
responsabilidad social del tejido empresarial en la mejora
de la respuesta a las necesidades sociales; favorecer
la igualdad efectiva de las personas, prevenir, detectar
y atender situaciones de desprotección de las personas
mayores, promocionando su bienestar y favoreciendo
la inserción y cohesión social de este colectivo;
garantizar el ejercicio de la capacidad de las personas
en situación de vulnerabilidad cuando su capacidad
ha sido modificada judicialmente, estableciendo
programas de apoyo en las áreas en las que sea
necesario por instituciones u organizaciones de tutela,
protección y defensa de sus derechos; proporcionar
los medios necesarios para facilitar el desarrollo de
las personas durante todas las etapas de su vida,
haciéndoles partícipes de la generación de riqueza y
capital social.

Asimismo el artículo 7 de dicho texto legal, relativo
a los principios rectores del sistema público de
servicios sociales establece los principios de solidaridad,
indicando que “además de garantizar la prestación de
servicios sociales, los poderes públicos fomentarán
la solidaridad entre los distintos colectivos de personas
y también la colaboración del voluntariado y el tejido
de las entidades integrantes del tercer sector en el
desarrollo de iniciativas que favorezcan la cohesión
social”, así como el principio de participación ciudadana,
en el que se indica que “los poderes públicos promoverán
y garantizarán la participación de las personas, los grupos
y las entidades en el funcionamiento del sistema
público de servicios sociales. 

Asimismo el artículo 40 establece que las
administraciones públicas de Canarias fomentarán y
facilitarán la participación de la ciudadanía y, en
especial, de los colectivos de personas usuarias, de
los profesionales, de los servicios sociales, de las
entidades de iniciativa social, así como de los agentes
sociales y económicos, en la determinación, planificación,
implantación, seguimiento, evaluación y mejora de
la gestión del sistema público de servicios sociales. 

El artículo 47 establece que corresponde a la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, a los cabildos insulares y a los municipios
ejercer las competencias en materia de servicios
sociales de acuerdo con lo establecido en el Estatuto
de Autonomía de Canarias, en esta ley y su desarrollo
reglamentario y en la legislación sobre régimen local,
de manera que se asegure el correcto funcionamiento
del sistema público de servicios sociales en el conjunto
del archipiélago.

Continúa el artículo 51 estableciendo que los
Cabildos Insulares y los Ayuntamientos de Canarias
deben consignar en sus presupuestos las dotaciones
necesarias para la financiación de los servicios sociales
de su competencia, y el artículo 52 del referido texto
legal establece que “el sistema público de servicios
sociales de Canarias se financiará con cargo a las
aportaciones que realice cualquier otra entidad pública”.

Visto que mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno
Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en
sesión ordinaria celebrada el día 19 de febrero de 2021,
así como por Comisión del Pleno de Acción Social,
Igualdad, Diversidad y Juventud celebrada el 22 de
febrero de 2021, y publicada en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 27,
de fecha 3 de marzo de 2021 se aprueban las Bases
Reguladoras para la concesión por este Excmo.
Cabildo Insular de La Palma de subvenciones destinadas
a Asociaciones, Fundaciones, Organizaciones,
Federación de Asociaciones, Instituciones y demás
Entidades sin ánimo de lucro que realicen proyectos
de carácter social, y una vez aprobada la convocatoria
pública para la concesión de subvenciones destinadas
a asociaciones, fundaciones, organizaciones, federación
de asociaciones, instituciones y demás entidades sin
ánimo de lucro que realicen proyectos de carácter social
para el año 2021, correspondiente a todas las líneas
incluidas en dichas Bases, por parte del equipo técnico
de la Unidad Técnica de Planificación y Evaluación
de Centros y Proyectos del Excmo. Cabildo Insular
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de La Palma se detecta la necesidad de realizar una
modificación puntual de dichas Bases Reguladoras,
de manera que se corrijan algunos errores de redacción
de las mismas, se aclaren algunos aspectos interpretativos
de las Bases, se incluyan nuevos conceptos dentro de
los gastos subvencionables admitidos, se ajusten
determinados criterios de puntuación, así como
establecer que el medio preferente de notificación de
los actos administrativos derivados del procedimiento
administrativo a los interesados sea el Tablón de
Anuncios de la Corporación y la sede electrónica del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma
(https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es), en aras
a obtener una mayor celeridad en la tramitación y
culminación del procedimiento administrativo.

II. Es por ello intención del Área de Acción Social
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma proceder a
la aprobación de las nuevas bases reguladoras, de
manera que se incluyan estas modificaciones planteadas
y se articulen las condiciones que han de regir en aquellas
subvenciones en las que el destino de las mismas sea
contribuir al desarrollo de las actividades o promoción
de la prestación de servicios ya descritos.

III. Obra en el expediente administrativo Informe
favorable de la Jefa de Servicio respecto a la aprobación
de las Bases Reguladoras de subvenciones que concede
este Excmo. Cabildo Insular de La Palma a las
asociaciones, instituciones y entidades sin ánimo de
lucro de la isla que realicen proyectos de carácter social.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado 2, del artículo 9 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en
adelante, LGS), establece que con carácter previo al
otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse
las normas que establezcan las bases reguladoras de
concesión.

Segundo. El artículo 17.3 de la LGS establece que
la norma reguladora de las bases de concesión de las
subvenciones concretará, como mínimo, los siguientes
extremos:

a) Definición del objeto de la subvención.

b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios
para la obtención de la subvención y, en su caso, los
miembros de las entidades contempladas en el apartado
2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de

esta Ley; Diario Oficial en el que se publicará el
extracto de la convocatoria, por conducto de la BDNS,
una vez que se haya presentado ante ésta el texto de
la convocatoria y la información requerida para su
publicación; y forma y plazo en que deben presentarse
las solicitudes.

c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan
de reunir las personas jurídicas a las que se refiere el
apartado 2 del artículo 12 de esta ley.

d) Procedimiento de concesión de la subvención.

e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención
y, en su caso, ponderación de los mismos.

f) Cuantía individualizada de la subvención o
criterios para su determinación.

g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción
y resolución del procedimiento de concesión de la
subvención y el plazo en que será notificada la
resolución.

h) Determinación, en su caso, de los libros y registros
contables específicos para garantizar la adecuada
justificación de la subvención.

i) Plazo y forma de justificación por parte del
beneficiario o de la entidad colaboradora, en su caso,
del cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la subvención y de la aplicación de los
fondos percibidos.

j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere
preciso constituir a favor del órgano concedente,
medios de constitución y procedimiento de cancelación.

k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que,
en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

l) Circunstancias que, como consecuencia de la
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la
modificación de la resolución.

m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.
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n) Criterios de graduación de los posibles
incumplimientos de condiciones impuestas con motivo
de la concesión de las subvenciones. Estos criterios
resultarán de aplicación para determinar la cantidad
que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en
su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder
al principio de proporcionalidad.

Tercero. El artículo 22 de la LGS, relativo al
procedimiento de concesión, que el procedimiento
ordinario de concesión de subvenciones se tramitará
en régimen de concurrencia competitiva.

A efectos de esta ley, tendrá la consideración de
concurrencia competitiva el procedimiento mediante
el cual la concesión de las subvenciones se realiza
mediante la comparación de las solicitudes presentadas,
a fin de establecer una prelación entre las mismas de
acuerdo con los criterios de valoración previamente
fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria,
y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro
del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido
mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades
que pudieran derivarse de la capacidad de
autoorganización de las Administraciones públicas,
la propuesta de concesión se formulará al órgano
concedente por un órgano colegiado a través del
órgano instructor. La composición del órgano colegiado
será la que establezcan las correspondientes bases
reguladoras.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las
bases reguladoras, el órgano competente procederá
al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención,
del importe global máximo destinado a las subvenciones.

Por lo tanto, el procedimiento ordinario de otorgamiento
de subvenciones será el de concurrencia competitiva,
siendo el procedimiento de concesión directa el
procedimiento excepcional, realizándose únicamente
para las subvenciones previstas nominativamente en
los presupuestos, en los convenios o en su normativa
de regulación, las impuestas por norma de rango
legal si ésta establece este tipo de procedimiento de
concesión y las demás subvenciones cuando se
acrediten razones de interés público, social, económico,
humanitario u otras, debidamente justificadas, que
dificulten la convocatoria pública. 

III. Visto que el expediente administrativo que nos
ocupa contiene todos los trámites exigidos por la
normativa de aplicación, y el informe favorable del
Área de Acción Social, Igualdad, Diversidad y Juventud
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

Visto que mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno
Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma de
fecha 26 de febrero de 2021 se aprueba el Plan
Estratégico de Subvenciones para el año 2021,
incluyendo dentro del apartado 9 relativo a la Consejería
de Acción Social el apartado 9.1 relativo a transferencias
corrientes, contando con la línea 3, denominada
FOMENTO ASOCIACIONES, FUNDACIONES,
ORGANIZACIONES, FEDERACIÓN DE
ASOCIACIONES, INSTITUCIONES Y DEMÁS
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE
REALICEN PROYECTOS DE CARÁCTER SOCIAL,
tratándose la convocatoria objeto de esta Resolución
de una de las comprendidas dentro de la referida
línea, dando por tanto cumplimiento a lo establecido
en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Visto que las Bases Reguladoras de subvenciones
cuentan con naturaleza jurídica reglamentaria, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la LGS,
estableciendo el artículo 41.1 a) del Reglamento
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma que
“corresponde al Consejo de Gobierno Insular aprobar
los proyectos de reglamento y ordenanzas”, y visto
que el órgano competente para la aprobación de las
Bases reguladoras de subvenciones, de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 45.1 d) del citado Reglamento
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento
del Cabildo de La Palma, es el Pleno de la Corporación
y que dicho órgano, conforme acuerdo adoptado en
Sesión Plenaria Extraordinaria, celebrada el 26 de abril
de 2018, delega las facultades relativas a la aprobación
de las bases específicas reguladoras de la concesión
de subvenciones en la comisiones de pleno de las materias
que sean de su competencia.

Resultando que el artículo 81.1,b) de la Ley 8/2015,
de 1 de abril, de Cabildos Insulares, establece que los
actos del Consejo de Gobierno Insular adoptarán la
forma de Acuerdos del Consejo de Gobierno Insular,
se PROPONE al Consejo de Gobierno Insular la
adopción del siguiente 
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ACUERDO

Primero. Aprobar el proyecto de Bases Reguladoras
para la concesión por este Excmo. Cabildo Insular de
La Palma de subvenciones destinadas a Asociaciones,
Fundaciones, Organizaciones, Federación de
Asociaciones, Instituciones y demás Entidades sin ánimo
de lucro que realicen proyectos de carácter social, cuyo
contenido literal es el siguiente:

“APROBACIÓN DEL PROYECTO DE BASES
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN POR
ESTE EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA
PALMA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A
ASOCIACIONES, FUNDACIONES,
ORGANIZACIONES, FEDERACIÓN DE
ASOCIACIONES, INSTITUCIONES Y DEMÁS
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE
REALICEN PROYECTOS DE CARÁCTER
SOCIAL”.

1. Objeto.

Las presentes bases tienen por objeto la regulación
del régimen, criterios, procedimiento de solicitud,
tramitación, concesión, cobro y justificación de las
subvenciones que otorga el Excmo. Cabildos Insulares
de La Palma, en régimen de concurrencia competitiva,
destinados a financiar proyectos de carácter social que
realicen asociaciones, fundaciones, organizaciones,
federación de asociaciones, instituciones y demás
entidades sin ánimo de lucro.

Las subvenciones que se otorguen al amparo de las
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que hayan
obtenido o puedan obtener las asociaciones, fundaciones,
organizaciones, federación de asociaciones, instituciones
y demás entidades sin ánimo de lucro solicitantes para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administración o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.
Sin embargo, el importe de dichas subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos, en ningún caso, podrá
ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia
con otras, supere el coste de la actividad subvencionada.
La entidad beneficiaria de una subvención objeto de
estas bases estará obligada a comunicar la concesión
de otros ingresos, recursos o subvenciones que tengan
la misma finalidad al Excmo. Cabildo Insular de La
Palma.

2. Finalidad.

Las subvenciones tendrán como finalidad fomentar
la acción social y mejorar el bienestar y la calidad de
vida de los habitantes de la isla de La Palma, en
especial, el de los colectivos más vulnerables, a través
del desarrollo de proyectos que complementen o
cubran vacíos de las prestaciones de la red de servicios
sociales de la Isla. Asimismo estas subvenciones
servirán como instrumento de apoyo al desarrollo de
proyectos en los que se visibilicen las necesidades y
problemática específica de los distintos colectivos, se
fomenten acciones que promuevan el cambio de
creencias y actitudes, se prevean y eliminen situaciones
discriminantes, se promocionen las relaciones sociales
con colectivos con necesidades especiales incidiéndose
en el incremento del nivel de conocimiento, visibilidad
y sensibilidad social en las áreas de dependencia,
discapacidad, colectivos en riesgo de exclusión social,
drogodependencias y colectivos discriminados por razón
de origen, religión o sexo.

3. Entidades beneficiarias. 

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas
a través de estas bases las asociaciones, fundaciones,
organizaciones, federación de asociaciones, instituciones
y demás entidades sin ánimo de lucro que, legalmente
constituidas, prevean en su objeto social, la realización
de actividades de carácter social vinculadas con la línea
en la que se encuadre el proyecto solicitado. Dicho
objeto social deberá venir recogido expresamente en
sus Estatutos.

Asimismo las asociaciones, fundaciones,
organizaciones, federación de asociaciones, instituciones
y demás entidades sin ánimo de lucro deberán reunir
los siguientes requisitos: 

- Estar inscritas en el registro administrativo
correspondiente como mínimo con un año de antelación
de la publicación de la convocatoria pública, 

- Acreditar que disponen de sede social o delegación
permanente en la isla de La Palma, o que los/las
beneficiarios/as directos/as del proyecto sean residentes
de la isla de La Palma. En el supuesto que la entidad
solicitante tenga delegaciones diferenciadas en distintas
islas, provincias o países, únicamente se entenderá como
entidad beneficiaria de la subvención aquella que se
presente bajo un mismo Número de Identificación Fiscal
y cumpla con los requisitos anteriormente citados.

            18828 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 157, viernes 31 de diciembre de 2021



- Acreditar que no están incursas en alguna de las
circunstancias recogidas en el artículo 13, apartados
2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (en adelante, LGS), así como que
no se encuentran al corriente en el pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones, de conformidad con
lo previsto en el artículo 13.2.g) de la LGS, en relación
con lo establecido en el artículo 21 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la citada Ley (en adelante RLGS). 

- Encontrarse al corriente en el pago de las obligaciones
tributarias (estatal y autonómica), frente a la Seguridad
Social, y con el Excmo. Cabildo Insular de La Palma,
y haber justificado en la forma prevista la totalidad
de las subvenciones o ayudas que, en su caso, les hubiere
otorgado esta Corporación en anteriores convocatorias.
Además no podrán acceder a las subvenciones aquellas
que no se encuentren al corriente en el pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones, de
conformidad con lo previsto en el 13.2g) de la LGS.

- Cumplir el resto de requisitos establecidos en
estas Bases Reguladoras y en la normativa aplicable
correspondiente. 

4. Documentación a aportar. 

Las asociaciones, fundaciones, organizaciones,
federación de asociaciones, instituciones y demás
entidades sin ánimo de lucro solicitantes deberán
presentar la siguiente documentación:

4.1. Una solicitud por cada proyecto presentado,
conforme al modelo incluido como Anexo I, no
pudiendo presentarse más de tres proyectos para el
total de la convocatoria.

- Línea de Personas Mayores: 1 Proyecto por
Entidad. 

- Línea de proyectos de atención a Personas con
Discapacidad: 2 Proyectos por Entidad. En el supuesto
que por parte de una entidad se presente más de un
proyecto, los mismos deberán contar con diferente
finalidad y objetivos. De lo contrario se valorará un
único proyecto. 

- Línea de Igualdad y Diversidad: 1 Proyecto por
Entidad.

- Línea de Jóvenes Extutelados: 1 Proyecto por
Entidad.

- Línea de prevención de Adicciones: 1 Proyecto
por Entidad.

- Línea proyectos de Carácter Social: 2 Proyectos
por Entidad. En el supuesto que por parte de una
entidad se presente más de un proyecto, los mismos
deberán contar con diferente finalidad y objetivos. De
lo contrario se valorará un único proyecto.

La/s solicitud/es deberán cumplimentarse y suscribirse
por el/la Presidente/a de la asociación, fundación,
organización, federación de asociaciones, institución
y entidades sin ánimo de lucro.

4.2. Una memoria por cada uno de los proyectos
solicitados, de conformidad con el modelo incluido
como Anexo III, y con el desarrollo pormenorizado
de los aspectos puntuables de acuerdo con lo establecido
en la Base Decimoprimera.

La memoria describirá el proyecto a realizar, la
fundamentación, objetivos, actividades, período de
ejecución, recursos necesarios y plan de financiación,
así como evaluación del mismo. 

4.3. El Número de Identificación Fiscal de las
asociaciones, fundaciones, organizaciones, federación
de asociaciones, instituciones y demás entidades sin
ánimo de lucro solicitantes.

4.4. NIF/NIE de la persona que ostente la representación
legal de las asociaciones, fundaciones, organizaciones,
federación de asociaciones, instituciones y demás
entidades sin ánimo de lucro, documento de designación,
acreditativo de la personalidad del/la solicitante, así
como certificado de cargo a fecha de solicitud de la
subvención según Anexo II, así como escritura pública
o de su modificación y/o estatutos de constitución de
la entidad solicitante, debidamente registrada en el
Registro Mercantil o, en su caso, en el correspondiente
Registro Oficial.

En su caso deberá aportar información sobre la
inscripción en el Registro de Asociaciones, de
Fundaciones de Canarias o Registro Regional de
Entidades Colaboradoras en la prestación de servicios
sociales o el que corresponda según el caso. 

4.5. Certificación emitida por el órgano competente
acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias (estatal y autonómica),
con la Seguridad Social así como con el Excmo.
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Cabildo Insular de La Palma o autorización sellada
y firmada por el/la representante de la entidad o
solicitante, por la que se autorice a este Excmo.
Cabildo a recabar datos de estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la
Seguridad Social, así como con este Excmo. Cabildo
Insular de La Palma (Anexo IV).

4.6. Declaración responsable de quien ostente la
representación de las asociaciones, fundaciones,
organizaciones, federación de asociaciones, instituciones
y demás entidades sin ánimo de lucro solicitantes de
que la misma no incurre en ninguna de las prohibiciones
del artículo 13 de la LGS para recibir ayudas o
subvenciones y que, en el supuesto de subcontratación
total o parcial de la actividad subvencionada, no
concurre ninguna de las causas previstas en los
apartados b), c), d) y e) del apartado 7 del artículo 29
del mismo texto legal, así como en el artículo 5 del
Real Decreto Legislativo 4/2015 de 23 de octubre ,
del Texto Refundido de la Ley de Mercado de Valores
(Incluida dentro del Anexo I).

4.7. Aportación de Modelo de Alta de Tercero del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma. No será necesario
presentar dicho modelo si ya se ha presentado con
anterioridad, salvo que la asociación, fundación,
organización, federación de asociaciones institución
y entidad sin ánimo de lucro desee que la subvención
sea abonada en una cuenta corriente distinta a la que
ya consta en los datos obrantes en el Excmo. Cabildo
Insular de La Palma. El citado modelo está disponible
en la página web de esta Corporación
(www.cabildodelapalma.es).

4.8. Documentación acreditativa de cada uno de los
extremos sujetos a valoración establecidos en la Base
11.

Las Bases reguladoras y los anexos se encuentran
a disposición de las personas interesadas en la Oficina
de Atención al Ciudadano del Cabildo Insular de La
Palma (Avda. Marítima, número 3) y en sus Registros
desconcentrados en Los Llanos de Aridane (Avenida
Carlos Francisco Lorenzo Navarro, número 57. Bajo)
y en San Andrés y Sauces (Agencia Extensión Agraria),
así como, en su sede electrónica
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es donde
podrán recabar cualquier información relacionada
con la convocatoria.

La documentación a presentar por los solicitantes
deberá estar debidamente firmada por el/la solicitante
o representante legal de la entidad.

En relación a la documentación general que obre
ya en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, la
entidad solicitante podrá omitir su presentación
acogiéndose a lo establecido en el artículo 53.d) de
la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo
Común, siempre que no habiendo transcurrido más
de cinco años desde la finalización del procedimiento
que corresponda y no habiendo sufrido modificación
alguna desde su aportación. Deberán incluirse en la
solicitud la fecha, convocatoria y órgano o dependencia
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos.

5. Iniciación, procedimiento de concesión y plazo,
forma y lugar de presentación de las solicitudes.

El procedimiento de concesión de las subvenciones
objeto de estas Bases Reguladoras se iniciará de
oficio, mediante Resolución de la persona que asuma
la Consejería del Área de Acción Social por la que
se apruebe la Convocatoria Pública, la cual será
publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(BDNS) y un extracto de la misma en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

El procedimiento de concesión de las subvenciones
reguladas en las presentes bases será mediante
concurrencia competitiva, procedimiento regulado
en el artículo 23 de la LGS mediante el cual la
concesión de las subvenciones se realiza a través de
la comparación de las solicitudes presentadas, a fin
de establecer una prelación entre las mismas de
acuerdo con los criterios de valoración previamente
fijados en la base número 11, y adjudicar, con el
límite fijado en la convocatoria dentro del crédito
disponible, aquellas que hayan obtenido mayor
valoración en aplicación de los citados criterios.

El plazo de presentación de solicitudes será de
VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife, realizada a través de la Base de Datos
Nacional de Subvenciones.

De acuerdo con la base 4, las solicitudes se presentarán
una vez publicado el correspondiente extracto de
convocatoria de las subvenciones en el Boletín Oficial
de la Provincia, las cuales se podrán presentar por medios
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electrónicos según el modelo oficial específicamente
elaborado por el Cabildo de La Palma, que se adjunta
como ANEXO I en las presentes Bases, debiendo estar
cumplimentado y firmado electrónicamente por el
representante legal. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2
de la Ley 39/2015, LPACAP, las personas jurídicas
y entidades sin personalidad jurídica están obligados
a relacionarse a través de medios electrónicos durante
toda la tramitación del expediente de subvenciones.

Para la presentación electrónica será necesario
disponer de uno de los certificados electrónicos
reconocidos o cualificados de firma electrónica, que
sean operativos en la sede electrónica y que la
Corporación considere válido en los términos y
condiciones que se establezcan específicamente para
cada tipo de firma.

Las Bases Reguladoras y los anexos se encuentran
a disposición de las personas interesadas en la Oficina
de Atención al Ciudadano del Cabildo Insular de La
Palma (Avda. Marítima, número 3) y en sus Registros
desconcentrados en Los Llanos de Aridane (Avenida
Carlos Francisco Lorenzo Navarro, número 57, Bajo)
y en San Andrés y Sauces (Agencia Extensión Agraria),
así como, en su sede electrónica
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es donde
podrán recabar cualquier información relacionada
con la convocatoria.

La solicitud irá dirigida al/la Consejero/a competente
del Área de Acción Social junto con la documentación
respectiva, que se recoge en la Base 4ª, debidamente
cumplimentada y firmada electrónicamente por el
representante, pudiendo presentarse a través de los medios
electrónicos en el Registro de la Corporación a través
de su sede electrónica
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, y para
ello los interesados se deberán identificar electrónicamente
mediante sistemas basados en certificados electrónicos
reconocidos o cualificados de firma electrónica
expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de
confianza de prestadores de servicio de certificación”,
conforme a lo establecido al artículo 9 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Asimismo, las solicitudes también podrán presentarse
de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 a) de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, a través de la sede electrónica de Registro
Electrónico General del Ministerio de Hacienda y Función
Pública (Red SARA) en la siguiente dirección:
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
(siendo necesario para esta opción disponer de un
certificado digital para proceder a la firma de la
documentación) o de los demás registros electrónicos
de cualquiera de los sujetos a que se refiere el artículo
2.1 de la citada Ley 39/2015.

La presentación de solicitudes supone la aceptación
incondicional de las Bases de la convocatoria.

La presentación de la solicitud de subvención
presupone el conocimiento y la aceptación incondicionada
de las presentes bases y condiciones, requisitos y
obligaciones que de las normas que la regulan.

Las entidades interesadas deberán aportar la
documentación acreditativa de cada uno de los extremos
sujetos a valoración establecidos en la Base 11.

La solicitud de subvención no se admitirá a trámite
en el caso que la entidad solicitante no aportase la
memoria del proyecto incluida como Anexo III. En
el caso que dicha memoria se presentase de modo
incompleto, será admitida a trámite, pero únicamente
se entrará a valorar los apartados correctamente
cumplimentados.

6. Subsanación de errores.

En el caso que la documentación presentada sea
incorrecta o incompleta, o no reúna los requisitos
exigidos en las Bases Reguladoras y/o cualquiera de
los datos previstos en el artículo 66 de la Ley 39/2015,
de Procedimiento Administrativo Común, se requerirá
a los interesados mediante anuncio publicado en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, en su sede
electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es,
para que, en el plazo de diez días hábiles a partir del
día siguiente a la publicación del mismo, proceda a
subsanar las faltas o acompañe los documentos
preceptivos, de acuerdo con los términos y efectos
previstos en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de
Procedimiento Administrativo Común, con indicación
que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su solicitud, previa resolución.
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Asimismo, se podrá requerir de los interesados la
mejora de la información y documentación presentada,
siempre que se considere necesaria para una mejor
evaluación de las solicitudes.

7. Gastos subvencionables.

La subvención concedida irá destinada a sufragar
los gastos de personal, de actividades y los gastos
generales de mantenimiento de los proyectos
subvencionados, que de manera indubitada respondan
a la naturaleza del objeto de la presente subvención
durante el periodo de ejecución del mismo, siempre
dentro del año en curso y en todo caso se imputarán
en los mismos términos que se han consignado en el
plan de financiación presentado por la entidad
beneficiaria.

Los gastos de personal podrán incluir el salario
bruto del trabajador (sueldo neto, seguridad social
trabajador, IRPF) además de la seguridad social de
la empresa.

Los gastos relativos al personal administrativo
deberán ser proporcionales a la dedicación efectiva
del mismo al proyecto, sin que supere el 10 por 100
del importe total subvencionado del programa. Este
mismo límite se aplicará en el supuesto que las tareas
administrativas se realicen a través de un servicio
profesional contratado. El personal contratado deberá
ser adecuado y proporcional al objetivo y actividad
del proyecto.

Se considerará personal administrativo aquel que
no realice actividades directamente relacionadas con
el proyecto (auxiliar administrativo, administrativo,
gerente, coordinador, o similares).

Respecto a las indemnizaciones por finalización de
contrato, despido, jubilaciones serán subvencionables
únicamente en la parte proporcional que se corresponda
con el periodo de ejecución de la actividad subvencionada
y con la jornada laboral dedicada al proyecto.

Los gastos de personal se considerarán subvencionables
en la parte correspondiente a la dedicación efectiva
que se emplee en la ejecución de cada proyecto,
haciéndose constar en la solicitud de subvención las
horas a imputar al personal de cada proyecto.

Los gastos de mantenimiento incluirán gastos como
agua, luz, teléfono y/o internet, primas de seguro, material
fungible e informático no inventariable, servicios de

mantenimiento informático, combustible y/o
mantenimiento vehículo de la entidad incluido tasas
y/o impuestos, asesorías/gestorías, limpieza y aseo,
alquiler y mantenimiento del inmueble, gastos de
correspondencia, servicios de seguridad y extinción
de incendios, mantenimiento de ascensores, gastos de
viajes y/o dietas (transporte, manutención y estancia)
o publicidad de los programas, así como arrendamiento
del local. 

La entidad solicitante deberá indicar en la memoria
el tanto por ciento de gasto de mantenimiento imputado
para el proyecto a subvencionar, el cual deberá ser
proporcionado, justo y adecuado al mismo, teniendo
que coincidir la referida cantidad con la incluida en
la justificación de la subvención.

Serán también subvencionables los gastos financieros
causados por el retraso en el pago de la subvención,
cuando el origen de los mismos sean los intereses y
otros gastos bancarios producidos por el uso de una
póliza de crédito, anticipo bancario o préstamo, para
hacer frente a los gastos subvencionables previstos y
autorizados por el órgano concedente de acuerdo con
el plan de financiación presentado por el beneficiario,
debido a que el abono de la subvención se produzca
con posterioridad al pago del gasto, y siempre que dicho
gasto sea producido con referencia a un mes determinado
dentro de la vigencia del desarrollo del proyecto,
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre.

Los gastos de actividades comprenderán todos los
gastos relacionados directamente con el cumplimiento
del proyecto subvencionado, siendo proporcionales
al tanto por ciento de la subvención imputada y
debiéndose indicar dicho porcentaje en la solicitud
y justificación de la misma. Asimismo podrán
comprender los gastos relativos a becas de participación
en el proyecto por un importe máximo del 15% de la
cuantía subvencionada, y hasta un máximo de 7 euros
al día por beca a persona beneficiaria.

Los gastos generales del mantenimiento y actividades
del proyecto deberán reunir las siguientes características:
ser bienes fungibles y no ser susceptibles de ser
inventariables.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás
documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa, en los términos establecidos
reglamentariamente.
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Los gastos que acrediten los documentos anteriores
corresponderán al periodo de ejecución de la actividad
subvencionada

Los gastos derivados del Informe de auditor de
cuentas del proyecto serán subvencionables en un
100%, siempre y cuando sea efectivamente pagado
con anterioridad a la finalización del periodo de
justificación.

La retención a cuenta el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas será subvencionable siempre
y cuando sea abonada dentro del plazo establecido
por las disposiciones legales vigentes en la materia,
aunque dicho abono pueda llegar a ser posterior al plazo
de justificación de la subvención concedida, debiendo
presentar la entidad beneficiaria el Modelo 111 de la
retención practicada, su justificante de pago y un
documento que desglose de las retenciones incluidas
en el mismo, entre las que se deberá encontrar la
practicada al Auditor y el importe total de las mismas.

Los gastos subvencionables deberán realizarse
durante el periodo de realización de la actividad
subvencionada, abarcando el porcentaje correspondiente
al proyecto subvencionado. 

No serán gastos subvencionables los gastos
relacionados con celebraciones o desplazamientos
del personal de la propia entidad o sus asociados/as
que no tengan que ver directamente con el objeto del
proyecto subvencionado. Los gastos de dietas y
kilometraje que se le abonen al trabajador/a deberán
incluirse en su nómina.

Los citados gastos deberán ser efectivamente pagados
en el periodo comprendido entre la fecha de inicio del
plazo de realización de la actividad subvencionada y
la fecha de finalización del plazo para la justificación
de la subvención.

En el caso de que un gasto sea pagado mediante cheque,
la fecha del cargo en la cuenta corriente de la entidad
beneficiaria de la misma deberá estar comprendida
en el periodo al que se refiere el párrafo anterior.

Los conceptos de gastos que integran el plan de
financiación de la actuación objeto de subvención (gastos
de personal, de actividades y de mantenimiento)
podrán compensarse entre sí, a efectos de su justificación,
con un límite del 20% del importe total subvencionado,
sin que en ningún caso dicha compensación conlleve
una alteración del coste total solicitado.

En un contrato de arrendamiento financiero serán
subvencionables los pagos abonados por el arrendatario
al arrendador, con excepción de los intereses deudores,
siempre y cuando el contrato de arrendamiento no recoja
el compromiso expreso de ejercitar el derecho de
opción de compra en tiempo y forma o alternativamente
un plazo mínimo de duración de arrendamiento con
el que pueda entenderse cubierta la vida útil del
activo. No serán subvencionables otros costes ligados
al contrato de arrendamiento financiero, específicamente
el ejercicio de la opción de compra, el margen del
arrendador, seguros, intereses de costes de refinanciación
así como los impuestos indirectos recuperables.

No se considerarán como gastos subvencionables
aquellos gastos que se realicen con personas o entidades
vinculadas con la persona beneficiaria, salvo que: 

- La persona beneficiaria obtenga, con carácter
previo a la realización de dichos gastos, la previa
autorización del órgano concedente. 

- El importe subvencionable no exceda del coste
incurrido por la entidad vinculada. La acreditación del
coste se realizará en los mismos términos establecidos
para la acreditación de los gastos de la entidad
beneficiaria.

Se considerará que existe vinculación con aquellas
personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin
personalidad en las que concurran las circunstancias
previstas en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de La Ley General de Subvenciones y que se relacionan
a continuación:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o
personas ligadas con análoga relación de afectividad,
parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado
o de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una
relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados de la persona beneficiaria
a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes
de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere
el apartado 3 del artículo 11 de la LGS.

d) Una sociedad y sus socios/as mayoritarios/as o
sus consejeros/as o administradores/as, así como los
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.
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e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo
4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, Reguladora del
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias
requeridas para formar parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin
personalidad y sus representantes legales, patronos
o quienes ejerzan su administración, así como los
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin
personalidad y las personas físicas, jurídicas o
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas
legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan
derecho a participar en más de un 50 por ciento en
el beneficio de las primeras.

La prohibición establecida en el apartado anterior
será acreditada por el beneficiario en el procedimiento
de justificación de la subvención mediante una
declaración responsable en la que se haga constar que
no se ha concertado la ejecución total o parcial de las
actividades subvencionadas con ninguna de las personas
o entidades referidas en el mismo, sin perjuicio de las
actuaciones de comprobación que pueda realizar el
órgano concedente, el órgano responsable de la
fiscalización de fondos o cualquier otro órgano

Cuando el importe del gasto subvencionable supere
la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
para los contratos menores de suministro o prestación
de servicios (esto es, supere la cuantía de 14.999,99
euros), la entidad beneficiaria de la subvención deberá
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes
proveedores, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la prestación de servicio o la entrega
del bien, salvo que por las especiales características
de los gastos subvencionables, no exista en el mercado
suficiente número de entidades que lo suministren o
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con
anterioridad a la solicitud de la subvención. Dichas
ofertas han de aportarse en la justificación de la
subvención, debiendo acreditarse la elección de la oferta
cuando ésta no recaiga en la que fuera económicamente
más ventajosa.

De acuerdo con lo establecido en el art. 29 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
la entidad beneficiaria podrá subcontratar con terceros
hasta el 100% de la actividad subvencionada, entendiendo
que una entidad beneficiaria subcontrata cuando
concierta con terceros la ejecución total o parcial de
la actividad que constituye el objeto de la subvención.
Queda fuera de este concepto la contratación de
aquellos gastos en que tenga que incurrir la entidad
beneficiaria para la realización por sí mismo de la
actividad subvencionada.

Cuando la actividad concertada con terceros exceda
del 20 por ciento del importe de la subvención y
dicho importe sea superior a 60.000 euros, la
subcontratación estará sometida al cumplimiento de
los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que la celebración del mismo se autorice
previamente por la entidad concedente de la subvención
en la forma que se determine en las bases reguladoras.

Quienes contratan quedarán obligadas/os sólo ante
la entidad beneficiaria, que asumirá la total
responsabilidad de la ejecución de la actividad
subvencionada frente a la Administración.

La entidad beneficiaria será responsable de que en
la ejecución de la actividad subvencionada concertada
con terceros se respeten los límites que se establezcan
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables,
y las entidades contratantes estarán sujetos al deber
de colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
para permitir la adecuada verificación del cumplimiento
de dichos límites.

La entidad beneficiaria aportará junto con la solicitud
de subvención y en todo caso con carácter previo a
la subcontratación, autorización para la subcontratación
de la actividad subvencionada. Dicha solicitud en
ningún caso deberá aportarse después del 10 de
noviembre del año en curso, cumplimentando el
modelo incluido dentro del Anexo I (punto 7) indicando
la actividad a subcontratar, porcentaje de la misma
que se va a subcontratar, entidad con la que se va a
subcontratar, u otros datos que se considerasen
necesarios. Si no se dictase Resolución autorizando
la referida subcontratación en el plazo de un mes, la
misma se entenderá estimada por silencio administrativo. 
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La entidad beneficiaria presentará además, declaración responsable en la que se haga constar que el/la
subcontratista se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes.

8. Periodo de ejecución.

Los proyectos deberán ejecutarse dentro del año de la convocatoria pública, atendiendo en todo caso al
periodo de ejecución fijado en la memoria de actividades por parte de la entidad beneficiaria, pudiendo
comprender desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año en curso.

Los gastos subvencionables deberán ser abonados antes de la finalización del plazo de justificación, que en
todo caso será hasta el 1 de marzo del año siguiente al de la convocatoria o hasta el primer día hábil del mes de
marzo siguiente al de la convocatoria.

9. Líneas de subvención.

Los proyectos a subvencionar se desarrollarán en el ámbito territorial de la isla de La Palma o que los/as beneficiarios/as
directos/as del proyecto sean residentes en la isla de La Palma, y se deberán corresponder con alguna de las
siguientes líneas de subvención:

Línea de subvención relativa a Personas Mayores.

Línea de subvención relativa a Personas con Discapacidad

Línea de subvención relativa a Igualdad y Diversidad. 

Línea de subvención relativa a Jóvenes Extutelados. 

Línea de prevención de Adicciones. 

Línea subvención relativa a proyectos de Carácter Social.

9.1. Línea de subvención relativa a Personas Mayores.

El objeto de esta línea de subvención es la realización de proyectos por parte de las Asociaciones de Mayores
de la isla de La Palma, los cuales comprenderán el fomento del asociacionismo de personas mayores, en aras
a la participación, intercambio de experiencias y corresponsabilidad, integrándose los mismos en los distintos
ámbitos de la vida social, procurando su inclusión en aquellas actividades que se lleven a cabo en su entorno
físico y cultural.

Los proyectos encuadrados en esta línea comprenderán actividades de ocio y tiempo libre, formativas,
culturales y de promoción de la salud, contribuyendo a que los mayores lleven a cabo una vida activa, previniendo
situaciones de dependencia y soledad, a través de la mejora del bienestar físico, psíquico y social de los mismos.

Los proyectos subvencionados se deben realizar en la isla de La Palma.

9.2. Línea de subvención relativa a Proyectos de Atención a Personas con Discapacidad.

El objeto de esta línea es la realización de proyectos que contemplen acciones dirigidas a la atención,
promoción, prevención de situaciones de dependencia, a través de la mejora del bienestar físico, psíquico y social
de las personas con discapacidad que complementen o suplan vacíos en las prestaciones de la red de servicios
sociales de la Isla de La Palma.
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Los proyectos contendrán actuaciones dirigidas a la inclusión social, apoyo a la autonomía, formación,
inserción socio laboral, ocio, cultura y tiempo libre, tanto del colectivo beneficiario como de su familia, así como
sensibilización dirigida a la población.

Los proyectos subvencionados se deben realizar en la isla de La Palma y/o que los/as beneficiarios/as
directos/as del proyecto sean residentes de la isla de La Palma.

9.3. Línea de subvención relativa a Igualdad y Diversidad.

El objeto de esta línea es la realización de proyectos donde se desarrollen actividades de sensibilización y
prevención de carácter social en materia de: 

a) Promoción de la Igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

b) Prevención de la violencia de género.

c) Apoyo de mujeres víctimas de violencia de género en situación especialmente vulnerable (discapacidad,
mayores, drogodependencias, salud mental). 

c) Promoción de masculinidades igualitarias como prevención de las violencias machistas.

d) Promoción de la diversidad sexual, especialmente del colectivo de Lesbianas, Gais, Trans, Bisexuales e
Intersexuales, Queer y todos los colectivos que no están representados en las siglas LGTBIQ (de ahora en adelante
colectivo LGTBIQ+).

Los proyectos deberán integrar la participación activa de los diferentes colectivos a los que vayan dirigidos.

Los proyectos deben promover un cambio de actitud y mentalidad respecto a las necesidades o problemáticas
específicas a las cuales va dirigida, debiendo contar con acciones específicas o adaptadas para favorecer las necesidades
de los diferentes colectivos.

Los proyectos subvencionados se deben realizar en la isla de La Palma.

9.4. Línea de subvención relativa a Jóvenes Extutelados por parte del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El objeto de esta línea es la realización de proyectos dirigidos a jóvenes extutelados entre 18 y 21 años de
edad que han tenido una medida de protección (que han permanecido en acogimiento residencial hasta la mayoría
de edad), dificultades para su inclusión social y carezcan de una red de apoyo familiar que les permita seguir
formándose, o de cualquier otra alternativa siempre que exista un compromiso y capacidad de esfuerzo para su
plena inserción sociolaboral y autonomía personal.

Los proyectos contendrán la atención intensiva, los cuales teniendo su base en facilitar la disposición transitoria
de alojamiento y manutención, establezcan procesos integrales de desarrollo de la autonomía y la independencia
del colectivo de jóvenes, posibilitando cauces de formación y acceso al empleo, vivienda y al resto de los recursos
sociales normalizados, desarrollando posteriormente una labor de apoyo y seguimiento.

Asimismo, deberán contemplar programas de atención individualizada en las diferentes facetas de maduración
personal, habilidades de vida cotidiana, apoyo a la inserción social y laboral, con el objetivo de prepararles para
el desarrollo de una vida independiente, favoreciendo la emancipación y autonomía personal.

Los proyectos subvencionados se deben realizar en la isla de La Palma.

De entre todos los proyectos presentados a esta línea concreta de subvención resultará adjudicatario de la misma
aquella entidad que obtenga una mayor puntuación.
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9.5. Línea de subvención relativa a Prevención de Adicciones

El objeto de esta línea es la realización de proyectos, que teniendo como referencia los objetivos y criterios
de actuación de planificación en materia de atención en Adicciones establecidos desde el Gobierno de Canarias
y el Excmo. Cabildo Insular de La Palma; desarrollen prioritariamente acciones de prevención en las áreas de
ocio, familia, instituciones, escuela y comunidad. 

Los proyectos subvencionados se deben realizar en la isla de La Palma.

9.6. Línea de subvención relativa a Proyectos de Carácter Social 

El objeto de esta línea es la realización de proyectos que contemplen acciones dirigidas a la atención,
promoción, formación de los colectivos vulnerables o con especiales dificultades de integración social y que
complementen o suplan vacíos en las prestaciones de la red de servicios sociales de la Isla de La Palma.

Los proyectos contendrán actuaciones dirigidas a la inclusión social, a través del apoyo a la autonomía, al
envejecimiento activo, personas con vulnerabilidad social, y que fomenten la interculturalidad, capacitación,
inserción social, ocio, cultura y tiempo libre, tanto del colectivo beneficiario como de su familia, así como la
sensibilización dirigida a la población.

Los proyectos subvencionados se deben realizar en la isla de La Palma y/o que los/as beneficiarios/as
directos/as del proyecto sean residentes de la isla de La Palma.

10. Cuantía de las ayudas.

La cuantía de las ayudas estará en función de la disponibilidad presupuestaria y de la puntuación obtenida
por los solicitantes, sin que en ningún caso se conceda una ayuda con cuantía superior a la que se solicita, con
las siguientes limitaciones:

La cuantía individualizada de la subvención solicitada por línea de subvención no podrá superar los siguientes
importes:

En ningún caso se podrá solicitar ni conceder por cada asociación, fundación, organización, federación de
asociaciones institución y entidad sin ánimo de lucro un importe total en concepto de las subvenciones reguladas
en las presentes bases superior a NOVENTA MIL EUROS (90.000 EUROS), resultante de la suma de los proyectos
presentados. Asimismo no se admitirán más de TRES (3) proyectos por asociación, fundación, organización,
federación de asociaciones institución y entidad sin ánimo de lucro.

En el supuesto que una misma entidad beneficiaria aportase más de TRES (3) proyectos frente a cada
convocatoria, se le concederá trámite de audiencia de DIEZ DÍAS para que comunique, entre los proyectos presentados,
con que tres proyectos deciden concurrir. De no aportar dicha comunicación en el plazo establecido, se entenderá
que concurre con los primeros tres proyectos que, por orden cronológico, tuvieron entrada en el Área de Acción
Social de acuerdo con su presentación en el Registro.

11. Criterios de Valoración de las Solicitudes.

Para la concesión de estas subvenciones será requisito indispensable que las solicitudes sean presentadas en
tiempo y forma y que reúnan los requisitos fijados en las presentes bases.

Los criterios de valoración de las solicitudes de subvenciones presentadas se dividirán en Criterios Genéricos
y Criterios Específicos en función de las diferentes líneas de subvención: 
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Una vez obtenida la puntuación resultante de la suma de los criterios de valoración, las entidades cuya
puntuación global alcance los 100 puntos según criterios de valoración expuestos, podrán contar con el 100%
de la financiación solicitada hasta el máximo del crédito de la convocatoria.

En el caso de no obtener la puntuación total de los 100 puntos, se aplicará como fórmula para la distribución
de fondos de manera proporcionada, contando con una mayor financiación los proyectos que obtengan una mayor
puntuación: 

 Xn= Suma puntuación de todas las solicitudes

In =          Xn                X It

 Xn

Xn= Puntuación obtenida en la valoración

It= cantidad destinada a la convocatoria

 Xn= Suma puntuación de todas las solicitudes

12. Procedimiento de concesión. 

El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en las presentes bases será el de concurrencia
competitiva, procedimiento regulado en el artículo 23 de la LGS mediante el cual la concesión de las subvenciones
se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las
mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en la base número 11, y adjudicar, con
el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración
en aplicación de los citados criterios.

Con la presentación de la solicitud se presume la conformidad incondicionada de las bases de la convocatoria,
condiciones, requisitos y obligaciones que en la misma se contienen.

El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz de Tenerife. Dicha convocatoria, así como el resto de la información relacionada con la misma
y contenida en el artículo 20 de la LGS, se publicará en la Base Nacional de Subvenciones (BDNS).
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Los expedientes cuya solicitud sea admitida a trámite por cumplir las condiciones establecidas como requisitos
de participación serán valorados siguiendo el ya referido procedimiento de concurrencia competitiva, mediante
el estudio pormenorizado de cada una de las solicitudes presentadas y su adaptación a los criterios de valoración
establecidos en estas bases reguladoras.

La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá a la persona que ostente la Jefatura de Servicio
del Área de Acción Social del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, siendo competente para evacuar de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud
de los cuales debe de formularse la propuesta de resolución.

Una vez recibidas las solicitudes, los técnicos del Área de Acción Social verificarán que las mismas reúnen
los requisitos de documentación exigidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o en estas Bases Reguladoras, y en caso que alguna
solicitud estuviese incompleta, se estará a lo previsto en la Base Octava, el órgano instructor requerirá a los
interesados para que en el plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS subsanen la falta o acompañen los documentos
preceptivos, advirtiéndoles de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, de conformidad
con lo establecido en el artículo 68.1 de la misma, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 21 de la mencionada Ley. Dicho requerimiento será notificado a los peticionarios mediante
anuncio publicado en el Tablón de Anuncios de la Corporación, o en la sede electrónica del Excmo. Cabildo
Insular de La Palma (https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es.)

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento podrá instarse a la entidad solicitante para que complete
los trámites necesarios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 73 de la citada ley, concediendo a tal efecto un
plazo de diez días, a partir del día siguiente al de la notificación, con expreso apercibimiento de que, de no hacerlo
así, se le podrá declarar decaído en su derecho a dicho trámite.

Recibidas las solicitudes de subvención, la valoración y examen de las solicitudes se constituirá una Comisión
de Valoración, cuyos miembros serán designados por el titular del Área de Acción Social, formada por:

PRESIDENTE/A: Persona que ostenta la Jefatura de Sección del Servicio de Acción Social, y en su ausencia
un/a técnico/a de administración general.

SECRETARIO/A: Con voz pero sin voto, un/a funcionario/a del Área de Acción Social.

VOCALES: Tres Técnicos/as del Área de Acción Social, cuya categoría profesional será de Trabajo Social,
Sociología o Psicología, designados al efecto.

La Comisión de Valoración se regirá por lo previsto en el artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

A la vista de los criterios establecidos en la base 11, la Comisión de Valoración, tras la evaluación y examen
de las solicitudes, elevará informe, en el que se concrete el resultado de la valoración efectuada al órgano instructor.

Una vez recibido el informe emitido por la Comisión de Valoración, por parte del Órgano Instructor se
formulará Propuesta de Resolución Provisional, la cual no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto
frente a la Administración, incluyéndose en dicha Propuesta un listado de los solicitantes para los que se
propone la subvención y la cuantía a conceder, así como un listado de los solicitantes excluidos, especificando
el motivo de su exclusión. 
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La Propuesta de Resolución se deberá notificar a los interesados mediante anuncio publicado en el Tablón de
Anuncios de la Corporación, o en su sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, concediendo
trámite de audiencia por plazo de DIEZ DÍAS NATURALES, de conformidad con el art. 82.4 de la Ley
39/2015, y dentro de dicho plazo los interesados deberán comunicar la aceptación conforme al modelo incluido
en el Anexo V o renuncia expresa a la misma mediante escrito. Si el interesado no presentase aceptación en el
plazo establecido se entiende que renuncia al derecho en que se funda su solicitud.

En el caso que la entidad solicitante aportase renuncia expresa a la subvención o no presentase aceptación de

la subvención, se desestimará su solicitud, y el crédito destinado para dicho proyecto se repartirá nuevamente

y por una sola vez entre los proyectos que no obtuviesen el 100 por 100 del importe solicitado, empleando la

fórmula para distribución de fondos de manera proporcionada incluida en la Base 11. Con el resultado de dicha

reformulación se remitirá una última Propuesta de Resolución provisional a las entidades beneficiarias propuestas,

teniendo que aportar nuevamente aceptación de la subvención por parte de las entidades que se viesen beneficiadas

por un incremento en la cantidad destinada a su proyecto en el plazo de DIEZ DÍAS NATURALES.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados y una vez aportada la aceptación de la

subvención por parte de los interesados se formulará la Propuesta de Resolución Definitiva, que será notificada

a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios para que, en el plazo de diez días naturales, y

para aquellos que no hayan obtenido el 100 por 100 del importe solicitado aporten la correspondiente reformulación

del proyecto ajustado al importe de la subvención concedida, y en el que se refleje la disminución del número

de acciones a realizar o la supresión de aquellas que no afecten de forma esencial al cumplimiento de fines y

objetivos pretendidos por el conjunto de la memoria, siempre que dicha reformulación no afecte a los objetivos

generales del proyecto ni a los criterios objetivos que se hayan tenido en cuenta para su baremación.

La publicación de la Resolución definitiva de concesión se realizará en el Tablón de Anuncios de la Corporación

y en su sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, y sustituirá a la notificación surtiendo sus

mismos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La Resolución definitiva, incluirá dentro de su contenido, como mínimo, los siguientes aspectos:

- Relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención.

- Denominación del Proyecto

- Cuantía solicitada.

- Cuantía obtenida.

- Puntuación obtenida.

- Importe total.

- Forma de abono.

- Plazo de justificación.

- Forma de justificación.
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Respecto a la línea de subvención relativa a Jóvenes Extutelados por parte del Excmo. Cabildo Insular de La

Palma, y en el caso que la Resolución definitiva de concesión incluyese a solicitantes que no hubieran resultado

beneficiarios en la resolución provisional, se les concederá un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para que

presenten la aceptación expresa de la subvención, así como reformulación de la memoria en el supuesto que la

cantidad solicitada con coincida con la cantidad concedida.

En el supuesto que tras realizar la evaluación de los proyectos a través de la Comisión de Valoración, las cantidades
a conceder propuestas en cualquiera de las líneas coincidan íntegramente con las solicitadas por la totalidad de
las entidades, podrá emitirse directamente Resolución definitiva sin que sea necesario realizar el trámite de Propuesta
de Resolución provisional y aceptación.

El procedimiento de subvenciones será resuelto por el órgano competente de la Corporación Insular, de
conformidad con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto para cada ejercicio económico.

13. Plazo máximo de resolución, notificación.

El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de concesión de subvención será, como máximo,
de SEIS MESES a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes, y, en
todo caso, antes del 31 de diciembre del año en curso.

Una vez acordada la concesión de las subvenciones, éstas serán notificadas a los interesados individualmente
en un plazo máximo de 10 días desde la fecha de aprobación de la Resolución, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, momento a partir del cual la resolución creará derecho a favor de la entidad
beneficiaria propuesta.

Los interesados podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo, si transcurrido el
plazo máximo señalado en el párrafo anterior no se ha dictado y notificado resolución expresa, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 24 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

14. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

Las asociaciones, fundaciones, organizaciones, federación de asociaciones, instituciones y demás entidades
sin ánimo de lucro beneficiarias de la subvención quedarán obligadas con carácter general, al cumplimiento de
las obligaciones que establece el artículo 14 de la LGS:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales
como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine
reglamentariamente.
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e) Disponer conforme a la normativa contable vigente en cada momento de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable a la entidad beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de
las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos conforme a lo dispuesto en la base 17, estando en todo caso
a lo dispuesto en el artículo 37 de la LGS.

h) Facilitar cuantos datos y documentos le sean solicitados por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así
como el acceso al personal técnico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma a los espacios donde se ejecuten
los proyectos subvencionados a los efectos que puedan realizar las oportunas labores de inspección, visitas y
comprobación de la correcta ejecución de los proyectos subvencionados.

i) Justificar el empleo de los fondos públicos recibidos en la actividad subvencionada en la forma prevista en
estas bases, de conformidad con lo establecido en la solicitud y la memoria explicativa de los proyectos
presentados, así como comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca, y, en todo caso, con anterioridad
a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, el importe de las ayudas, subvenciones, ingresos
u otros auxilios económicos recibidos de cualesquiera Administraciones, Entes Públicos, entidades privadas o
particulares, para la misma actividad o conducta para la que se solicita la subvención o ayuda.

j) Comunicar al órgano concedente las alteraciones que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención o ayuda, teniendo que realizarse
dicha comunicación antes de la finalización del periodo de ejecución de la actividad subvencionada, teniendo
en cuenta lo dispuesto en la Base 21. 

k) Hacer constar en cualquier material divulgativo (escrito, gráfico o sonoro) de la actividad subvencionada
que ésta se realiza en virtud de la subvención concedida por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, apareciendo
el escudo o el logotipo del mismo:

Se podrá descargar el modelo de logotipo en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma:
(http://www.cabildodelapalma.es).

l) El tipo de vínculo que relacione a las asociaciones, fundaciones, organizaciones, federación de asociaciones,
instituciones y demás entidades sin ánimo de lucro beneficiarias de la subvención, con el personal de que disponga
para el desarrollo de los proyectos subvencionados será decidido libremente por aquellas, sin que esta resolución
implique la existencia de vínculo jurídico laboral alguno entre el referido personal y el Excmo. Cabildo Insular
de La Palma. Tampoco se producirá a la finalización del proyecto subvencionable, una subrogación empresarial
del Cabildo en los términos previstos en el vigente Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
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m) Aceptar la subvención en los términos expuestos en la Base 12. 

n) Respetar las prohibiciones establecidas en el artículo 29.7 D) de la LGS, en relación con el artículo 68.2
del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla, en lo relativo
a las personas o entidades vinculadas con la entidad beneficiaria. 

o) Cumplir en todo momento, lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y demás normativa de aplicación.

p) Solicitar, en su caso, cuando el importe del gasto subvencionable sea superior a 14.999,99 euros, como
mínimo, tres ofertas diferentes, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.3 de la repetida LGS.

q) Solicitar autorización para la subcontratación, en su caso, de conformidad con lo dispuesto en la Base 7 y
el Anexo I (punto 7).

r) Cualesquiera otras obligaciones que vengan expresamente fijadas en las presentes bases o en la normativa
vigente de cada momento.

s) En cuanto al régimen a seguir para determinar las consecuencias del incumplimiento de las obligaciones
establecidas en estas bases será de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así
como su Reglamento de desarrollo y la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Cabildo Insular de La
Palma.

15. Forma de pago, plazo y justificación.

15.1. Forma de pago.

Una vez notificada la Resolución de concesión, se procederá al abono anticipado del importe total de la subvención
concedida.

15.2. Plazo.

El plazo máximo para la realización de la actividad objeto de la subvención será el propuesto en la solicitud,
sin que sea superior al señalado en estas bases (desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre). Dicho plazo podrá
ser ampliado por causas excepcionales debidamente justificadas, previa solicitud del interesado y Resolución
favorable emitida por parte de la persona que asuma la Consejería del Área de Acción Social.

La subvención otorgada deberá justificarse hasta el 1 de marzo del año siguiente al de la concesión o, en su
caso, el primer día hábil del mes de marzo del año siguiente al de la concesión.

15.3. Justificación.

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos,
la realización de la actividad subvencionada y el cumplimiento de la finalidad de la subvención deberán ser
presentadas a través de medios electrónicos a que hace referencia la Base 5ª, revestirá la forma de:

a) Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor cuando el importe de subvención concedido para
el programa/proyecto sea igual o superior a 25.000,00 euros.

b) Cuenta justificativa simplificada cuando el importe de subvención concedido para el programa/proyecto
sea inferior a 25.000,00 euros.
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A los efectos del ejercicio de la función de control financiero de la subvención concedida, la entidad beneficiaria
tendrá a disposición del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a partir del día siguiente a la finalización del
plazo para presentar la correspondiente justificación a esta subvención, la documentación justificativa del coste
total del proyecto, de los ingresos/aportaciones que financiaron el coste total, así como de cualquier tipo de documentación
que sea necesaria para contrastar la evidencia de las manifestaciones realizadas en la memoria explicativa, y
que fuese tenida en cuenta para efectuar la valoración de las solicitudes, pudiendo requerirse por parte de esta
Corporación Insular a que sea presentada en cualquier momento. 

Asimismo, en base a lo estipulado en el artículo 73.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los
justificantes de gasto (nóminas, TC1, TC2, Modelo 111, Modelo 115, facturas, etc.) serán marcados por la entidad
beneficiaria con una estampilla que permita el control de la concurrencia de subvenciones. El texto de este estampillado
será el siguiente:

“Este documento sirve de justificante parcial/total, por importe de ______ euros, de la subvención concedida
por el Excmo. Cabildo de La Palma por importe de ______ euros para el proyecto ________”.

Los anexos VII, XIII, IX, y X se remitirán en formato Word y/o Excel al correo electrónico serv.sociales@cablapalma.es,
a los efectos de facilitar el cálculo matemático al personal encargado de analizar la justificación.
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Cuando la entidad beneficiaria de la subvención ponga
de manifiesto en la justificación que se han producido
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la misma, el órgano concedente de
la subvención podrá aceptar la justificación presentada,
siempre y cuando concurran las siguientes circunstancias: 

a) La entidad beneficiaria hubiera solicitado la
aprobación de la variación dentro del plazo para la
realización de la actividad antes del 01 de diciembre.

b) Las variaciones efectuadas no alteren esencialmente
la naturaleza u objetivos de la subvención.

c) Su aceptación no suponga dañar derechos de
terceros.

16. Devolución voluntaria del importe de la subvención.

Se entiende por devolución voluntaria de las
cantidades abonadas aquella que es realizada por la
entidad beneficiaria sin el previo requerimiento de la
Administración. Dicho ingreso podrá realizarse con
el modelo incluido como Anexo XI acompañado del
justificante bancario, comunicando al servicio gestor
concedente dicha circunstancia.

Cuando se produzca la devolución voluntaria, la
Administración calculará los intereses de demora de
acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley
General de Subvenciones y hasta el momento en que
se produjo la devolución efectiva por parte de la
entidad beneficiaria.

17. Reintegro y criterios de graduación.

Conforme a lo establecido en el art. 37 de la LGS,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de domara correspondiente
desde el momento del pago de la subvención hasta
la fecha que se acuerde la procedencia del reintegro,
o la fecha en que el/la deudor/a ingrese el reintegro
si es anterior a ésta, en los supuestos que se indican
a continuación, a los que serán de aplicación los
criterios de graduación siguientes: 

1. El incumplimiento total y manifiesto de los
objetivos, de la actividad, del proyecto o la no adopción
del comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención para los que se concedió la subvención,
determinado a través de los mecanismos de seguimiento

y control de la misma. En este caso, procederá el reintegro
total de la cantidad percibida, y en su caso de la
pérdida del derecho al cobro de las cantidades
pendientes de percibir, junto con los intereses de
demora.

2. El incumplimiento parcial del objetivo, de la
actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamenta la concesión de la
subvención. En caso de incumplimiento parcial, la
cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido
equivalente al porcentaje de incumplimiento junto con
los intereses de demora.

3. Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente, lo cual conllevará la
devolución de las cantidades percibidas y no justificadas
o justificadas indebidamente, y en su caso, la pérdida
del derecho al cobro de las cantidades pendientes de
percibir.

4. El incumplimiento de las obligaciones de adoptar
las medidas de difusión contenidas en estas Bases
Reguladoras dará lugar al reintegro de un 25 % de lo
percibido, junto con los intereses de demora.

5. El exceso de financiación obtenido sobre el coste
de la actividad subvencionada se deberá reintegrar junto
con los intereses de demora. 

6. En el supuesto de subcontratación sin la
comunicación previa de dicha circunstancia, se
procederá al reintegro íntegro de la cantidad destinada
a dicha subcontratación junto con los intereses de demora. 

7. En el supuesto de subcontratación con entidades
vinculadas de las previstas en el artículo 29.7 de la
LGS y artículo 68 de la LGS sin contar con autorización
previa, se procederá al reintegro íntegro de la cantidad
destinada a dicha subcontratación junto con los
intereses de demora.

8. La obtención de la subvención falseando las
condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas
que la hubieran impedido. En este caso, procederá el
reintegro de la totalidad de la cantidad percibida junto
con los intereses de demora.

9. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las
actuaciones de comprobación y control financiero
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previstas en los artículos 14 y 15 de la LGS, así como
el incumplimiento de las obligaciones contables,
registrales o de conservación de documentos cuando
de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales. En este caso,
procederá el reintegro de la totalidad de la cantidad
percibida junto con los intereses de demora.

10. En el supuesto contemplado en el artículo 19
de la LGS procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste total de la actividad subvencionada, así
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Con carácter general, serán aplicables las condiciones
y el procedimiento del reintegro previsto en el Capítulo
II, del Título II de la LGS, teniendo en cuenta que la
referencia que la misma se realiza a la Intervención
General del Estado, se entienda referida al Excmo.
Cabildo Insular de La Palma, reservándose este último
las facultades y cuantas funciones de inspección y control
sean necesarios para el desarrollo y buen fin de las
ayudas reguladas en estas Bases.

La entidad beneficiaria obligada al reintegro podrá
proceder a la devolución voluntaria de las cantidades
indebidamente percibidas antes de ser requerido al efecto
por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma. Se
calcularán los intereses de demora de acuerdo con lo
previsto en el art. 38 de la referida LGS.

La cantidad a devolver voluntariamente o adeudada
deberá ser ingresada en la cuenta designada al efecto
por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, haciendo
constar en el ingreso el nombre de la entidad beneficiaria,
el número de expediente, así como el año de la
convocatoria. El ingreso habrá de comunicarse al
Servicio de Acción Social mediante la remisión de
copia del documento acreditativo del ingreso efectuado,
de conformidad con lo manifestado en la Base 16.

18. Régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias de estas ayudas quedarán
sometidos al régimen sancionador en materia de

subvenciones que establece el Título IV de la Ley 38/2003
y el Título IV del Reglamento de la citada Ley.

19. Control financiero.

El control financiero de las subvenciones otorgadas
con cargo a los presupuestos del Excmo. Cabildo
Insular de La Palma se ejercerá conforme a lo
establecido en el Título III de la LGS, por la Intervención
General de la Corporación, sin perjuicio de las
funciones atribuidas a la Audiencia de Cuentas de
Canarias y al Tribunal de Cuentas.

20. Régimen jurídico.

En todo lo no previsto en las presentes bases se estará
a lo dispuesto en la LGS y el Reglamento de desarrollo,
la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo.
Cabildo Insular de La Palma y las Bases de Ejecución
del Presupuesto General de la Corporación.

21. Modificación de la Resolución de concesión.

Una vez concedida la subvención a solicitud del
interesado, podrá acordarse la modificación de la
Resolución de concesión de la misma en aquellos
supuestos que se cumplan los siguientes requisitos:

1. La solicitud de modificación deberá satisfacer el
interés general, lo que deberá ser justificado de forma
suficiente en la misma, o en una memoria que la
acompañe, indicándose expresamente que no se
vulneran intereses de terceros ni se altera esencialmente
la naturaleza u objetivos de la subvención, ni afecta
al principio de competencia.

2. La actividad a realizar conforme a la modificación
solicitada debe quedar comprendida dentro de los
conceptos subvencionables previstas en las Bases
reguladoras.

3. Las circunstancias que justifiquen la modificación
no pueden haber dependido de la voluntad de la
entidad beneficiaria, esto es, obedecer a culpa o
negligencia por su parte, ni motivarse en razones de
oportunidad o conveniencia.

4. Las causas de fuerza mayor o el caso fortuito pueden
considerarse como supuestos habilitantes para, en
concurrencia con los otros criterios exigidos, acceder
a la modificación.
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5. Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber ocurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la denegación
o disminución del importe de la subvención concedida.

6. La comunicación por la entidad beneficiaria de
las causas que justifican la modificación solicitada debe
realizarse de forma inmediata a su aparición y, en todo
caso, con anterioridad a la finalización del plazo de
ejecución. A los efectos de la tramitación de la
correspondiente Resolución de modificación, la
solicitud deberá presentarse ante este Excmo. Cabildo
Insular de La Palma con anterioridad al 1 de diciembre
del año de concesión de la subvención.

7. No caben modificaciones que supongan un
aumento de la aportación global máxima para el
Cabildo Insular de La Palma salvo en el supuesto
contemplado en la Base 6.

8. En la solicitud de modificación, o en la
documentación que la acompaña, deben de reflejarse
de forma clara las causas que han sido consideradas
para adoptar la decisión de solicitar la misma,
especificando detalladamente cuáles son las nuevas
obligaciones que se adquirirán, en caso de admitirse
la modificación, y condiciones a las que se somete.
Dichas circunstancias deben ser adecuadas,
documentadas, proporcionadas y razonables, y así deben
quedar acreditadas en la solicitud de la entidad
beneficiaria.

9. En la documentación debe quedar constancia, y
así expresarse en la solicitud de la entidad beneficiaria,
sobre la viabilidad de las nuevas condiciones y/o, en
su caso, del nuevo cronograma al que se someten las
actuaciones subvencionadas, y que a pesar del tiempo
transcurrido desde la concesión se mantenga indemne
la naturaleza y los objetivos de la subvención.

10. Se debe analizar en la solicitud de modificación
la garantía o aseguramiento del cumplimiento futuro.

Dará lugar a la modificación de la Resolución de
concesión mediante Resolución de la persona titular
del Área de Acción Social, previo Informe de la Jefa
de Servicio, sin que en ningún caso pueda variarse
el destino o finalidad de la subvención, la concurrencia
de alguna de las siguientes circunstancias, siempre
que se cumplan los requisitos anteriores:

a) La alteración de las condiciones o requisitos
objetivos y subjetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

b) La obtención por las entidades beneficiaras de
subvenciones otorgadas por otros órganos del Excmo.
Cabildo Insular de La Palma, y por otras Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales
para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o
particulares para el mismo destino o finalidad.

En caso de no aprobarse dicha modificación, el
proyecto/actividad deberá ejecutarse conforme a la
memoria inicialmente presentada; en caso de que la
entidad beneficiaria no lo aceptase, se adoptarán las
medidas administrativas oportunas para el reintegro
total o parcial de la subvención junto a los intereses
de demora. En ningún caso, la modificación del
proyecto/actividad supondrá aumento de la subvención
concedida.

22. Resolución.

La subvención podrá resolverse por las siguientes
causas:

a) Por mutuo acuerdo de las partes.

b) Incumplimiento acreditado por una de las partes
de cualquiera de sus estipulaciones. 

c) La falta o merma de la calidad en los servicios.

d) Incumplir las obligaciones que impone la normativa
vigente respecto al ejercicio de las tareas y actividades
de atención a las personas usuarias de dicho Servicio.

e) La obstaculización para la comprobación, vigilancia
y requerimiento por parte de los servicios
correspondientes del Cabildo Insular de La Palma.

f) Por cualquiera de las causas previstas legalmente.

23. Garantías.

Las entidades beneficiarias quedan exentas de
prestación de garantías por aplicación del Real Decreto
887/2006, al tratarse de entidades no lucrativas que
desarrollan actividades o proyectos de acción social.
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          ANEXO XI 

 

DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA DEL IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN 

 

 

D./DÑA. _____________________________________, con NIF nº ___________, en calidad 
de  Secretaria/o  de  la  entidad  ______________________,  con  N.I.F.  nº 
______________________ , en calidad de beneficiaria de la subvención concedida mediante 
Resolución de la Consejera Insular número ___________ por la que se concede subvención 
por  importe  de  ______________________  para  el  desarrollo  del  proyecto 
denominado_____________________________,  dentro  de  la  Convocatoria  Pública  de 
subvenciones  destinadas  a  asociaciones,  instituciones  y  entidades  sin  ánimo  de  lucro  que 

QUE: 
 
   
Primero.   Procedo  a  practicar  la  devolución  voluntaria  de  la  totalidad/parte  de  la  referida 
subvención, motivado por ________________________________________., ascendiendo el 
importe total devuelto a ________________ Euros,  
 
Segundo.   La  referida  devolución  voluntaria  se  realizará  mediante  transferencia  bancaria 
materializada en la siguiente cuenta bancaria (consultar en cada momento a la entidad gestora 
el IBAN y CCC del Excmo. Cabildo Insular de La Palma para este concepto) 
 
 
      En  Santa  Cruz  de 
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ANEXO XII 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  

 
 

calidad de beneficiario de la subvención obtenida mediante Resolución de la Consejera Insular 

 
 
 
 
 
  DECLARA 
 
No  haber  concertado  la  ejecución  total  o  parcial  de  las  actividades  subvencionadas  con 
ninguna persona o entidad vinculada con el beneficiario, de conformidad con lo dispuesto en 
el  artículo  29.7  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  en 
consonancia con lo establecido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por  el  que  se  aprueba el Reglamento de  la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General  de 
Subvenciones. 
 
 
   
 



En Santa Cruz de La Palma, a veintiocho de diciembre
de dos mil veintiuno.

LA CONSEJERA INSULAR, Nieves María
Hernández Pérez.

CABILDO DE TENERIFE

Área de Presidencia,
Hacienda y Modernización

Servicio Administrativo
de Presupuestos y Gasto Público

ANUNCIO
6553 205493

Habiendo transcurrido TREINTA (30) DÍAS
HÁBILES de exposición al público del expediente
relativo a la modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de las Tasas por realización de actividades
administrativas competencia del Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife, mediante la supresión de las tasas
por la tramitación de solicitud de autorización para
control de fauna en Espacios Naturales Protegidos,
mediante actividad de caza de gestión no deportiva,
tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de fecha 10 de noviembre de 2021, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 17 del R.D.L. 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se hace
público que ha quedado definitivamente aprobado,
mediante acuerdo adoptado en sesión del Pleno
celebrada el 29 de octubre de 2021, el acuerdo y el
texto íntegro de la modificación de la Ordenanza
Fiscal Reguladora de las Tasas por realización de
actividades administrativas competencia del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife, mediante la supresión de
las tasas por la tramitación de solicitud de autorización
para control de fauna en Espacios Naturales Protegidos,
mediante actividad de caza de gestión no deportiva,
que se reproduce a continuación:

Visto dictamen favorable de la Comisión Plenaria
de Presidencia y Acción Social celebrada el día 22
de octubre de 2021, relativo a propuesta de aprobación
inicial de la modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de las Tasas por realización de actividades
administrativas competencia del Cabildo Insular de
Tenerife, mediante la supresión de las tasas por la
tramitación de solicitud de autorización para control

de fauna en Espacios Naturales Protegidos, mediante
actividad de caza de gestión no deportiva.

Previos informes del Servicio de Presupuestos y Gasto
Público y de la Intervención General, el Pleno, acuerda:

PRIMERO: Aprobar la enmienda técnica presentada
por la Consejera Insular del Área de Presidencia,
Hacienda y Modernización, por 27 votos a favor (11
PSOE + 10 CC-PNC + 4 PP + 2 MIXTO) y 3
Abstenciones de SI PODEMOS CANARIAS.

SEGUNDO: Aprobar inicialmente, por mayoría, por
27 votos a favor (11 PSOE + 10 CC-PNC + 4 PP +
2 MIXTO) y 3 votos en contra de SI PODEMOS
CANARIAS, la modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de las tasas por realización de actividades
administrativas competencia del Cabildo Insular de
Tenerife, mediante la supresión de las tasas por la
tramitación de solicitud de autorización para control
de fauna en Espacios Naturales Protegidos, mediante
actividad de caza de gestión no deportiva, con la
incorporación de la enmienda técnica aprobada en el
punto primero, añadiendo un Preámbulo a la mencionada
Ordenanza y modificando los artículos 20 y 22 y del
Anexo I de la misma; cuyo literal quedaría como
sigue:

PREÁMBULO

La Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por
la Realización de Actividades Administrativas de
Competencia del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
regula determinados recursos de Derecho Público
del Cabildo Insular de Tenerife.

La citada Ordenanza incluye, en su Título II, diversos
capítulos relativos a las tasas de las competencias de
esta Corporación Insular:

CAPÍTULO I: TASA POR LA ACTIVIDAD
ADMINISTRATIVA REALIZADA EN MATERIA
DE CAZA.

CAPÍTULO II: TASAS POR LA ACTIVIDAD
ADMINISTRATIVA REALIZADA EN MATERIA
DE POLICÍA TURÍSTICA DEL EXCMO. CABILDO
INSULAR DE TENERIFE.

CAPÍTULO III: TASA POR LAS ACTIVIDADES
REALIZADAS EN MATERIA DE GESTIÓN DE
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTES.
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